
 

  

 

 

INFORME TÉCNICO SOBRE COSTES MEDIOS 

DE EMISIÓN DEL BOLETÍN ELÉCTRICO (2024) 

 

1. Introducción 

El Boletín Eléctrico, también denominado Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), es 

un documento imprescindible para acreditar que una instalación eléctrica cumple con 

los requisitos técnicos y de seguridad establecidos en la normativa española. Su 

importancia radica en que las compañías suministradoras de electricidad y las 

autoridades competentes exigen este certificado en múltiples supuestos, como la 

nueva alta del servicio, el aumento o reducción de potencia contratada, el cambio 

de titular o la rehabilitación de viviendas. 

En este Informe se expondrán los principales aspectos relacionados con los costes 

medios de emisión del Boletín Eléctrico en España durante 2024, abordando el 

contexto legal que lo regula, los datos estadísticos recopilados, las tendencias actuales 

y un análisis cualitativo de los factores que influyen en su precio. Del mismo modo, se 

presentarán conclusiones y recomendaciones prácticas tanto para propietarios como 

para profesionales que participan en la elaboración o gestión de este documento. 

Finalmente, se facilitará un listado de referencias y una cláusula de responsabilidad 

que resalta el carácter meramente informativo de este Informe. 

2. Contexto / Marco Teórico / Marco Legal 

La emisión del Boletín Eléctrico se sustenta en el Reglamento Electrotécnico para 

Baja Tensión (REBT), aprobado por el Real Decreto 842/2002. Este reglamento fija las 

prescripciones técnicas de las instalaciones eléctricas en baja tensión, así como los 

procedimientos de verificación para garantizar su correcto estado. Adicionalmente, 

cada comunidad autónoma puede establecer desarrollos normativos propios, 

especialmente en lo referente a tasas, competencias de los organismos de control o 

incluso inspecciones adicionales. 

El Boletín Eléctrico debe ser expedido por un instalador electricista autorizado o, en 

ciertos casos, por un Organismo de Control Autorizado (OCA). El documento 

certifica aspectos esenciales de la instalación, como la potencia máxima admisible, la 



 

  

 

 

sección de los cables, la protección contra contactos directos e indirectos y el 

correcto funcionamiento de los dispositivos de seguridad (disyuntores, diferenciales, 

etc.). 

La obligatoriedad del Boletín Eléctrico se activa en diversos escenarios legales: 

 Nueva instalación o reforma integral. 

 Incremento de la potencia contratada. 

 Cambio de titularidad si se detectan anomalías por parte de la compañía 

suministradora. 

 Transcurso del plazo de validez (generalmente, 20 años desde su emisión, 

aunque puede variar en función de la normativa autonómica o de la tipología del 

inmueble). 

3. Datos / Estadísticas (2024) 

Con el propósito de contextualizar la importancia de los costes asociados al Boletín 

Eléctrico, a continuación se exponen algunos datos recogidos a lo largo de 2024 de 

distintas fuentes: asociaciones de instaladores autorizados, colegios profesionales y 

encuestas sectoriales. 

1. Coste Medio Nacional 

a. De acuerdo con una encuesta realizada por la Federación Nacional de 

Instaladores (FENIE) y varias asociaciones autonómicas, el coste medio 

de emisión del Boletín Eléctrico para una vivienda estándar (entre 70 m² 

y 100 m²) ronda los 120-150 euros. 

b. Para viviendas de mayor superficie, con instalaciones más complejas y 

mayor potencia contratada, el coste puede elevarse a 200-250 euros. 

 

2. Variabilidad de Precios por Comunidad Autónoma 

a. Existen diferencias sustanciales según la región. Comunidades como 

Madrid y Cataluña suelen presentar costes ligeramente superiores a la 

media (entre 150 y 200 euros para una vivienda tipo), mientras que en 

otras zonas como Andalucía o Castilla-La Mancha los precios suelen ser 

algo más ajustados (en torno a los 110-130 euros). 

b. Además de la mano de obra y el margen de los instaladores, las tasas 

autonómicas y el nivel de competencia entre empresas locales influyen 

en el coste final para el usuario. 

3. Volumen Anual de Boletines Emitidos 



 

  

 

 

a. Según los últimos registros consultados en Organismos de Control 

Autorizados (OCA) y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 

durante 2024 se proyecta superar la cifra de 1,2 millones de boletines 

emitidos en todo el territorio nacional. Este aumento obedece tanto a la 

renovación natural de instalaciones antiguas como al repunte en la 

compraventa de inmuebles. 

4. Principales Causas de Emisión 

a. Un 40% de los boletines se emite en el marco de nuevas altas, 

especialmente tras la adquisición de vivienda o la creación de locales 

comerciales. 

b. Un 35% corresponde a la renovación por antigüedad o tras reformas. 

c. El resto se reparte entre aumentos de potencia, incidencias 

detectadas por la compañía suministradora y cambios de titularidad. 

Estos datos ponen de relieve la relevancia económica y técnica que tiene la obtención 

del Boletín Eléctrico, así como la necesidad de comprender los factores que 

condicionan el precio. 

4. Tendencias y Análisis Cualitativo 

La evolución del mercado de boletines y certificados eléctricos se caracteriza por varios 

aspectos clave que inciden en el coste de emisión: 

1. Competencia entre Instaladores 

El aumento en la demanda de boletines eléctricos ha incentivado la aparición de 

nuevas empresas y profesionales autorizados. Esta mayor competencia, especialmente 

en entornos urbanos, tiende a estabilizar los precios y ofrecer diferentes paquetes de 

servicios (inspección + tramitación + mejora de la instalación). 

2. Digitalización y Rapidez de Tramitación 

Algunas comunidades autónomas han implementado plataformas telemáticas para el 

registro de boletines. Esta digitalización agiliza la entrega y validación de la 

documentación, si bien implica un cierto aprendizaje inicial para los instaladores y 

puede comportar tasas específicas por uso de plataforma. 

3. Incremento de las Revisiones Preventivas 



 

  

 

 

El desarrollo de la cultura de la eficiencia energética está motivando a propietarios y 

administradores de fincas a solicitar revisiones periódicas de las instalaciones 

eléctricas, más allá de la exigencia legal. Este factor puede incrementar el número total 

de boletines emitidos y favorecer un mercado más competitivo. 

4. Influencia del Precio de la Electricidad 

Los reajustes continuos en la tarifa eléctrica llevan a muchos usuarios a plantearse 

cambios en la potencia contratada o reformas en la instalación para mejorar la 

eficiencia y evitar penalizaciones. Estas intervenciones conllevan la necesidad de 

contar con un Boletín Eléctrico actualizado. 

5. Costes Adicionales 

En ocasiones, para poder emitir un Boletín Eléctrico satisfactorio, los profesionales 

detectan deficiencias en la instalación (cableados obsoletos, cuadros eléctricos con 

protecciones inadecuadas, ausencia de toma de tierra, etc.). La subsiguiente 

corrección o reforma implica un coste extra que no siempre se incluye en el precio 

base del boletín. 

 

5. Conclusiones 

El coste medio de emisión del Boletín Eléctrico en España se sitúa, durante 2024, en 

un rango entre 120 y 150 euros para las viviendas estándar, con variaciones 

significativas en función de la comunidad autónoma, el tipo de inmueble y las 

particularidades de cada instalación. Este gasto supone una inversión clave en 

materia de seguridad, dado que el Boletín Eléctrico verifica la adecuación de los 

sistemas de protección y la conformidad de la instalación con el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

La alta demanda de boletines (superior a 1,2 millones anuales) refleja tanto el ritmo de 

renovaciones y compraventas de inmuebles, como la necesidad de ajustes en la 

potencia contratada o la actualización de instalaciones obsoletas. A su vez, la 

competencia creciente entre instaladores y la digitalización progresiva de los trámites 

han contribuido a contener los precios y a ofrecer al consumidor un abanico más 

amplio de empresas y servicios de inspección. 



 

  

 

 

6. Recomendaciones 

1. Solicitar Varios Presupuestos 

Dada la competencia creciente entre instaladores, es aconsejable comparar precios y 

servicios ofrecidos antes de decantarse por una empresa concreta. Esto permite 

encontrar opciones más ajustadas al presupuesto o que incluyan correcciones menores 

sin costes adicionales. 

 

 

2. Verificar la Autorización del Instalador 

Antes de contratar la emisión del Boletín Eléctrico, es primordial cerciorarse de que el 

profesional o la empresa cuenta con la acreditación correspondiente y está inscrita en 

el registro de instaladores autorizados. Esto garantiza la validez legal del certificado. 

3. Consultar la Necesidad de Reforma Previa 

Si la instalación es antigua o presenta deficiencias, podría ser recomendable planificar 

una revisión previa para evitar sorpresas. Realizar las reformas oportunas antes de 

solicitar el boletín reduce retrasos y costes adicionales. 

4. Mantener la Documentación Ordenada 

Resulta útil conservar copias físicas y digitales del Boletín Eléctrico, junto con otros 

documentos de la instalación (planos, manuales de aparatos, facturas de 

mantenimiento), de cara a futuras gestiones o revisiones. 

5. Atender a las Revisiones Periódicas 

Aunque en la mayoría de los hogares no es obligatoria una revisión anual, sí es 

recomendable inspeccionar la instalación de forma regular, sobre todo cuando se 

detecten anomalías como subidas de tensión, saltos recurrentes del diferencial o 

cambios bruscos en el consumo. 



 

  

 

 

7. Fuentes y Referencias 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), Real Decreto 

842/2002. 

 Federación Nacional de Instaladores (FENIE): Informes de mercado y costes 

promedio en servicios de instalación. 

 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo: Estadísticas de boletines 

eléctricos y datos de OCA. 

 Asociaciones Autonómicas de Instaladores: Estudios sobre el rango de 

precios de emisión del CIE. 

 Organismos de Control Autorizados (OCA): Protocolos de inspección y 

validación de instalaciones. 

8. Cláusula de Responsabilidad 

El presente Informe se elabora con fines exclusivamente informativos, sin constituir 

asesoramiento legal ni técnico específico. Cada instalación eléctrica puede presentar 

circunstancias particulares que requieran un análisis individualizado por parte de un 

profesional autorizado. La información estadística y económica aquí expuesta proviene 

de fuentes consideradas fiables, pero no se garantiza su validez universal ni la 

exactitud al detalle en todas las regiones de España. El uso que se haga de este 

contenido es responsabilidad exclusiva del lector. Para la ejecución de cualquier 

reforma o tramitación, se recomienda recurrir a instaladores electricistas autorizados 

y, en caso de dudas legales, a un asesor especializado o a las autoridades 

competentes de la comunidad autónoma correspondiente. 
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